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PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anunotoa (la 

perticidapps y ©açÀaîas que 
pea» da pafs, satisaesA* » r^- 
zón de M>S pesetas sen IAN0k 
y los <(ue sean da previo pata, 
6« msarAu a raaén da CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cuAlqulora que aoa «1 origeo 
del edicto.
Los Interaeedoe ea^itaráa a» 

da la publicaaii^ y pea lee
dlo da la ctMtroepoodiaiite 
de pAgo, habar earisíectw su 
imjíor^e an la DaigMWkVm da 
Fondos Provinciales, sin ouyo 
requisito no sa inserta-rán.

Sa lajtilBi en la Ifiterranaión da la Bzaalartialma Diputación Provincial, VI 
coWa de 1* susari|K'tón as adattantado; por tanto eóle sa aiandarAs las suscrip- 
ela*a« <ua vayan acompasadas « su importa dabieijdo hacarla las da ruaca 
de la aspital par madia da libransa dai Taear-a, Pira Pastal o latra da fáatt sobra

Las layas ablif arán as la Pas ínsula, Islas ady acantos, Canarias, y tarrif^ioe 

da Africa «uJatos a la lajpslaelAn peninsular a los veinte días da su pr^iulga. 
alén ei en alias no as dliypueV^ve otra cosa. Se entianda beoba la iroinulgRv^n 

al día en que tsrmlna la lusArciém de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Obra* Pública!
CONCVR.SO DE DESTAJOS

1170
Hasta las trece horas del día 

ocho (8) de Octubre próximo, se 
admitiián proposiciones en el 
Registr*b de Entrada de esta Je
fatura, a horas hábiles de ofici
na, para optar a los Concursos 
de Destajos para ejecución de 
las obras'de «Ensanche y repa
ración» entre los puntos Kilomé
tricos de las Carreteras siguien
tes:
PRIMEE DESTAJO

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Haro al límite 
con Alava)-— Kms. l‘03Ü a 1‘775 
importe del presupuesto 171.505 
pesetas— Importe de la fianza 
provisional 3.440‘00 pesetas.
SEGUNDO DESTAJO.

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Haro al límite 
con Alava)— Kms. 1‘775 a 2‘299 
importe del presupuesto pesetas 
186.8l0‘62— Importe de la fianza 
provision .1 3.740‘00 pesetas. 
l'ERCER DESTAJO.

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Haro al límite 
con Alava)- Kms. 2Í299 a 2‘813 
Importe del presupuesto pesetas 
170 528‘29-- Importe de la fianza 
provisional 3.420‘C0 pesetas.
CÜATO DESTAJO.

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Logroño a Zara- 

'* goza)— Kms. 0^820 a 2‘000— Im
porte del presupuesto 199.937‘18 
pesetas— Importe de la fianza 
provisional 4.000‘00 pesetas.
QUINTO DESTAJO.

Carretera de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastián (tro
zo de Soria a Logroño) - Kms. 
26143480 a 261‘91035— importe 
del presupuesto 199.999*23 pese
tas- Importe de la fianza provi
sional 4.Ü00‘00 pesetas.
.SEXTO DESTAJO.

Carretera de Zaragoza a Mi-‘ 
randa (trozo de Logroño a Zara
goza)— Kms. 2‘OÜO a 2‘650- Im
porte del presupuesto 130.064‘77 
pesetas— Importe de la fianza 
provisional 2.62Ü‘(X) pesetas.
SEPTIMO DESTAJO.

Carretera de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastián (tro
zo de Soria a Logroño)— Kms. 
321-000 a 32/900— Importe del

< creto de 21 Noviembre de 1947 
! (Eoletín Oficial de 3 de diciem- 
I bre de 1947), los Desta jistas de 

las obras depositarán en la Pa
gaduría de esta Jefatura, el cua
tro (4) por ciento del importe 
líquido de las cantidades abo- 
nadas a cuenta, de cuyo importe 
el uno por ciento se destina éi léi 

i Mutualidad General de I'unció-, 
I narios del Ministerio de Obras 

Ptíblicas, y el tres por ciento, 
como hastíi ahohi, con arreglo 
al Decreto de ó de .Marzo de 
1940. 

—Cada proposición se pre
sentaré! en papel sellado de 4*50 
ptas. mas el aumento reglamen- 
tario de 0'2 > ptas., o en papel 

i'Común con póliza de igual pre- 
j cío, desechándose, desde luego, 
j la proposición que al abrirla no 

resultara con tal requisito cum
plido.

‘-La lianzét provisional ,Iia^- 
do fijada de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 5.° de la 
Instrucción para aplicar el De
creto de 14 de Febrero de 1932, 
que rcguléi el procedimiento de 
destajos de las obras que se eje
cuten por Administración.

—Como la Jefatura dispone de 
betún asfáltico necesario para 
la ejecución de las obras, el li
ci tador hará constar en la pro
posición, que se compromete a 
su abono, con arreglo a las fac- 
turas de la Casa suministrado
ra.

—En la proposición se hará 
constar por el licítador, que se 
compromete a cumplir lo ‘diS" 
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O. de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 
16 de Febrero de 1932; Instruc
ción de 27 de Febrero de 1932; 
Reglamento de Accidentes del 
Trabajo de 31 de Enero de 1933; 
)éi 1 ey de Seguros Sociales de 
1 o de Abril de 1933; la de Sub
sidio Familiar de 18 de Julio «e' 
1938; la de Subsidio de \"ejez de 
2 de Febrero de 194C; la de 18 
de julio de 1940 sobre pago del 
jornal de los domingos; la de 3 
de Abril de 1946 sobre Regla
mentación del trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general-se hayan dic
tado o se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia, y también que 
los jornales o salaros que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo, no serán inferióles a 
las remuneraciones mínimas, 
señaladas pafa esta provincia, 
por los Organismos competen' 
tes, desechándose, de.sde luego, 
la proposición que al abril la no 
tenga expresamente consigna
dos estos requisitos.

Los proponentes, acompaña

presupuesto 123.^9‘43 pesetas— 
Importe de la fianza provisional 
2.480*00 pesetas.
OCTAVO DESTAJO.

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Logroño a Zara
goza)— Kms. 2*650 a 4,420 Im
porte del presupuesto 185.337*02 
pesetas— importe de la fianza 
provisional 3.720*00 pesetasr
NOVENO DESIAJO.

Carretera de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastián (tro
zo de Soria a Logroño)— Kms. 
320*000 a 321*000— Importe del 
presupuesto 141.667‘65 pesetas- 
importe de la fianza provisional 
2.840‘ílO pesetas.
DECIMO DESTAJO

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Logroño_ a Mi
randa)—kms. 1'355 a 2‘/55—im
pone del presupuesto 199.883*04 
pesetas—Importe de la fianza 
profesional 4.0(X)‘00 pesetas.
UNDECIMO DESTAJO

Carretera de Zaragoza a Mi
randa (trozo de Logroño a Zara
goza)—kms. 4*420 a 5‘2«SO—im
porte del presupuesto 190.892*83 
pesetas—Importe dé la fia/.za 
provisional 3.820’00 pesetas.
DUODECIMO DESTAJO

Carretera de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastián (tro
zo de Soria a Logroño)—kms. 
319'000 a 320 000—importe del 
presupuesto 145.864'20 pesetas— 
importe de la fianza provisional 
2.920'00 pesetas.
TRECEAVO DESTAJO

Carretera de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastián (tro
zo de Soria a Logroño)—kms. 
318*000 a 319*000—Importe del 
presupuesto 88.504*53' pesetas — 
Importe de la fianza provisional 
1.780'00 pesetas.

—Las obras deberán quedar 
terminadas antes del día treinta 
y uno (31) de diciembre del año 
actual. < .

—Los proyectos, pliegos de 
condiciones facultativas, moda»^' 
los de proposición (igual al in
serto al pie de este anuncio) y 
disposiciones sobre fonna y con
diciones de su presentación, así 
como del depó ;ito de la fit^nza 
provisional, cuyo resguardo se 
acompañaré! en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Pií- 
blicas, debiendo procederse a la 
apertura de los pliegos presen- 
tado.s en la minina, el día nueve 
(9) de Octubre próximo.

—En cumplimiento del De-

rán a la proposición, certifica
ción que acredite hallarse al co
rriente en el pago de las cuotas 
de las cargas sociales vigentes, 
expedida en la provincia donde 
radique su domicilió V en esta 
de Logroño, siéndola última la 
únicéi necesaria, si su residen
cia tuvieréi lugar en la misma, 
sin cuyo requisito seré! desecha
da toda proposición.

El proponente se compromete 
asimismo al anticipo del cemen
to necesario para la* total ejecu
ción de las obras, si para ello no 
alcanzasen los cupos oíiciales 
concedidos a la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

Dado el carácter especial de 
las obras que se indican más 
arriba, el concurso versará so
bre la garantía de los proponen
tes para la terminación de las 
obras en el plazo concedido, de 
tai modo, que podrá no ser ad
judicado el concurso a la propo
sición más económica si no a la 
que ofrezca dichas garantías a 
juicio del Tribunal que examine 
las citadas proposiciones.

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta el 13).—

’ Logroño, 25 de septiembre de» 
1951.

El Ingeniero Jefe,
Firmado: José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
Don , vecino

de provincia de
según cédula per

sonal número, enterado del 
anupcio publicéido en el BOLE
TIN OFICIAL de esta Provin
cia, de fecha del mes

y de las condiciones y re
quisitos que se exigen paréi la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de

(provincia de Logroño), 
se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujección a los 
expresados reqúisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(en letra) pesetas.
El proponente se compromete 

al abono del betún asfáltico que 
le proporcione la Jefatura de 
obras Públicas de Logroño, con 
arreglo a las facturas dé la casa 
suministradora.

El proponente se compromete 
asimismo al anficipo del cemen
to necesario para la total ejecu
ción de las obras si paréi ello no 
alcanzasen los cupos oficiales

SGCB2021



Págian 2 BOLETIN OFICIAL’ 2 de octubre de 1951
concedidos a la Jefatura de 
Obras Públicas de 'Logroño.

Asimismo declara que las re- 
rnuneraciones mínirnas que per
cibirán por jorçada ’legal de tra
bajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría, no 
serán inferiores a las mínimas 
establecidas por las Autorida
des competentes, o a las que 
posteriormente se dicten, y tam
bién se compromete a cumplir 
lo dispuesto en el R. D. Ley de 
6 de Marzo de 1929; R. O. de 26 
del mismo mes y año; Decreto 
de 16 de Febrero de 1932; Ins
trucción de 27 de Febrero de 
1932; Reglamento de Acciden
tes del Trabajo de 31 de Enero 
de 1933; la Ley de Seguros So
ciales de L° de Abril d- 1933; 
la de Subsidio Familiar de 18 
de Julio de 1938; la de Subsidio 
de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de Julio de 1940 
sobre pago-del jornal de los do
mingos’la de 3 de Abril de 1946 
sobre Reglamentación del tra
bajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, 
y las que con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia.

Asimismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Logróño, 
antes del comienzo de las obras, 
el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código 
de Trabajo de 23 de Ago.sto de 
1932.— ■

(fecha y firma)

, 1306

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DL REN= 

TAS PUBLICAS
Convocatoria para la constitución 

de Gremios

1167
La base 35 de las dictadas para 

la Ordenación de la Contribución 
Industrial, establece que los con
tribuyentes que en una misma po
blación ejercerán una misma in
dustria, comercio o profesión agre- 
miable deberán constituirse en gre- 
rnio o co-.egio para distribuirse in
dividualmente el importe de su 
contribución respectiva y el déficit 
gremial del- año anterior en pro
porción equitativa a los beneficios 
que a cada cual se le calculen, sal
vo caso de renuncia expresa al gre
mio formulada por las tres cuartas 
partes de los contribuyentes res
pectivos.

Responde la agremiación al 
principio de equidad de que cada 
industria! debe contribuir adecua
damente a la importancia v rendi
miento atribuible a su negocio, y 
la mencionada Ordenación deter
mina cuales son los contribuyentes 
por un mismo epígrafe en una lo- 
agremiables, así como lós factores 
calidad que tienen la cualidad de 
que han de tenerse en cuenta, pa
ra fijar la cuota del Tesoro que ca
da contribuyente ha de satisfacer.

En cumplimiento de cuanto, re
ferente a este servicio, está dis
puesto, se convoca a los contribu
yentes de esta Capital, que ejercen 
industrias de las que a continua
ción se expresan, para que en los 

días o horas señalados, comparez
can ante esta Administración al 
objeto de designar clasificadores y 
síndicos, y constituir los gremios 
para el próximo año de 1952.

Día 2 de Octubre.—Vendedores 
de pescados frescos por menor a 
las diez de la mañana ; vendedores 
de comestibles por menor, ' a las 
diez y media ; vendedores de car
bón y leña por menor a las once ; 
vendedores de frutas y hortalizas, 

I por menor, a las once y media ; 
vendedores de Ultramarinos por 
menor a las doce y Abacerías a Jas 
doce y media.

Día 3 de Octubre.—Vendedores 
de carnes frescas, por menor, m las 
diez de la mañana ; vendedores de 
tocino fresco, por menor, a las diez' 
y media ; carpinteros, a las once, 
herreros, a las once y media ; ho
jalateros a las doce ; sastres sin 
géneros, a las doce y, media ; ven
dedores de artículos de ferretería, 
por menor, a la una.

Día 4 de Octubre.—Vendedores 
de artículos de mercancía por me
nor a las diez de la mañana; ven
dedores de tejidos, por menor, a 
las diez y media ; vendedores de 
calzado finos, por menor, a las on
ce y media y practicantes a la.s on
ce y media.

Día 5 de Octubre.—Abogados, 
a las diez de la mañana ; procura
dores a las diez y media ; dentistas 
a las once y media ; Farmacéuti
cos, a las doce y Droguerías a las 
doce V media; ^íaestros de Obras 
a la una. ,

Día 6 de Octubre.—Vendedores 
de frutas por mayor a las doce.

Para asistir al acto es indispen
sable hallarse matriculado en el 
Gremio y exhibir el recibo de la 
contribución Industrial del último 
trimestre y los acuerdos que en el 
mismo se tomen serán válidas cual
quiera que sea el número de los 
que concurran, procediéndose a la , 
elección de los Clasificadores con
forme la base 36.

Si en el día y hora señalados pa
ra la elección de cargos y después 
de media hora de espera, no con
curriera individuo alguno del gre
mio o los reunidos se negasen a 
deliberar o votar se entenderá que 
el Gremio renuncia a su derecho a 
nombrar clasificadores y la Admi
nistración fijará a todos los indi
viduos del Gremio, la cuota de Ta
rifa, levantando acta de lo sucedi
do. Logroño, a veintiséis de Sep
tiembre de TQ5.—El Administra
dor de Rentas Públicas.— José 
María Pascual, rubricado.— V.” 
R.®.—El Delegado de Hacienda.- 
Tirso Javier Diago. rubricado.

1316

Jefatura de Obras
Públicas

Negociado de Transportes
1163

Hablen lo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un sen icio de t»'ansportes 
de Mercancías por carretera en
tre Estella y Logroño por don 
Sáinz Hermanos en nombre y 
representación del mismo y, en 
cumplimiento de lo establecido | 
en’el artículo 11 del Reglamento ! 
de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por carretera de 9 
de Diciembre de 1949 (publicado 

en el «Boletín Oficial» del Esta
do de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para 
que, durante un plazo que, ter
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
puedan las entidades y particu
lares interesados, previo exá- 
men del Proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas,. durante las 
horas de oficina presentar en 
esta Jefatura cuantas observa
ciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con dtrecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura-de Obras Pú
blicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Provincial, Ayunta
miento de Logroño y Sindicato 
Provincial de Transportes.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,

1312

Ayuntamiento de ( ra
EDICTO

1110
Aprobado en principio el Ex- ‘ 

pediente n.° 1, del año actual 
respecto de una Transferencia de 
Crédito dentro del estado de 
Gastos del Presup.^. sto Ordina
rio, por la Exema. Comisión Per
manente, queda expuesto al pú
blico por término de 15 días há- 
bile,s en la Intervención Munici
pal a efectos de reclamaciones. 

Calahorra a 12 de Septiembre 
de 1951.

El Alcalde,
1260

Cooperativa del Campo «San 
Ponciano) de Pradeidn
Concurso público para la ad

quisición de maquinaria con des
tino a su Sección Trujal Coope

rativa.
1155

La Cooperativa del Campo 
«San Ponciano» de Pradejón sa
ca a concurso público la adquisi
ción de maquinaria con destino 
a su Sección Trujal, al que po
drán concurrir todos los indus
triales que se dediquen a la fa
bricación y venta de esta cíase 
de maquinaria.

El expediente conteniendo el 
pliego de condiciones y dem'ás 
detalles relacionados con este 
concurso se halla expuesto en la 
Cooperativa pudiendo ser exa
minado en dicha dependencia 
durante los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de pliegos se veri
ficará por la Junta Rectora de la 
Cooperativa a las 18 horas del 
día siguiente hábil de aquel en 
que hayan transcurrido diez. 

igualmente hábiles, a contar del 
inmediato siguiente al de su pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia, teniendo en cuenta que 
las ofertas deberán tener entra
da en la Cooperativa con 24 ho
ras de antelación a la fecha de 
su celebración.

El importe de los anuncios de 
este condurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Pradejón, 22 de septiembre de 
1951.

El Presidente de la Cooperativa

Gobierno Civil de la 
Provincia

APERTURA DE LA VEDA

En US ) de las facultades <jue nu* 
están conferidas por las disposici •- 
'nes vigentes y de acuerdo con la 
Orden de! Ministerio de Agruo.- 
tura de 21 de junnio del .año en 
curso, que regula el ejercicio de la. 
caza durante la temporada 
he dipuesto que la apertura (ie la 
veda en esta provincia para la ca
za meno" en general tenga lugar 
el próximo domingo día 23.

í^ogroño, 19 de septiembic de 
1951-

El Gobernador Civil Interino,
Lorenzo López Urizarna

Rnunciof Oficiales

A N U N c ro
1113

El día catorce de octubre pró
ximo a las doce de la mañana 
y con intervalo de media hora, 

tendrán lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las Subas
tas de aprovechamientos fores
tales, que a continuación se ex
presan :

Pastos.—En una extensión de 
250 Has. del Monte Sasco San
cho, para 1204 reses lanares y 38 
cabrío por la tasación de 10.544 
pesetas, más la indemnización 
de 213‘85 pesetas.

Aprovechamiento de 100 esté
reos de ramaje de brezo Grupo 
3.° del Monte Sasco Sancho, por 
la tasación mínima de 800 pese
tas y máxima de 1000 pesetas, 
más la indemnización de 69‘25 pe
setas.

Si dichas subastas quedaran 
desiertas o no pudieran celebrar
se por cualquier causa, se cele
brarán nuevamente el día 21 del 
mismo mes y a la misma hora.

Las subastas de referencia 
quedarán en todo sujetas a cuan
tas instrucciones dicte el Distri
to Forestal y los gastos de este 
anuncio serán de cuenta de los 
rematantes.

Camprovín 12 de septierpbrc 
de 1951.

El Alcalde,

1268
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